
REPUBLICA DEL ECUADOR

NorAnÍe eurNTA DEL cANTóN AMBATo

@ra Cl,bnica Armas clrbhnolez
ABOGADA

Calle Quito 04-41 , entre Cevallos y Sucre. Teléfono 032427027
E -mai I : dr amonikarmas @ y aho o .c om

Ambato- Ecuador



DELCANTÓNAMBATO
Zvmar d,{olfudra

ABOGADA

SE },gRGIIq, @I E}CIIJRA Ñ¡MO...-

Es. l.lo.

0 17.9

BcRfrrn;a p(nnrea rn

OICffiAIIA KR:

A EA\¡ER. DE:

üRIifffA:

CBION DE PARIICTP¡CTONES

I¿BRE GUA}ITN SA¡ITOS
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En La cir¡dad árbato, Eqrincia cE fuquratrua, Reglblica &I Ecr¡a&r, eI

dla de hoy jrcrres n¡eve de enso & ós mil catorce, ar¡te nl, ECIORA

ufü<n AIBGIIDRÉ, eB6ffi !ffi.6uEe, Hotaria e¡inta del cantón rnbato,

oor¡paxeoe li¡re y voltrrtaiianerte. por sus prcpios &rectros, polt una

parte eI seflor LABRE GtAñfN SANTOS DAI¡ILO, soltero, portador

de la cédula de ciudadania número 180346133-2, guien

comparece por sus propi.os y pergonales derechos, a quien para

efectos del presente instmmento prlblico se Io llamará

si-tryIerente eI 'cedenteú; y por otra parte los señores:

ATIENCIA LOZADA FRANCISCO JAVIER, casado, portador de l_a

cédu1a de ciudadanla n(rmero L80363443-3, quien comparece por

sus propios y personales derechos; y SAI,ICHEZ BENAVIDES JORGE

Lurs, soltero, portador de la cédula de ciudadania número

180327934-6, quien comparece por sus propios y personales

derechos a quienes para 1os mismos efectos der presente

instrurrento púbrico se los llamará simplemente ros

"cesionarios". Los compareeientes declaran ser ecuatorianos,



mayores de edad, domiciliados en el cantón Ambato, Provincia

de Tungurahua, hábiles ante Ia ley para contratar y obligarse

por s1 rnismos y declaran su voluntad de otorgar este

instrurento que contiene Ia Cesión de Participaciones dentro

del capital social de Ia couqpañ1a denominada FULL TECt{OtffiIA

FT LLTEC CIA. LTDA, civil¡Brte capaces libre y rroluntari¿únenté, DICE:

Señora Notaria¡ En eI registro de Escrituras Públicas a su

cargo, df-gnese incorporar una gue contenga la cesión de

participaciones dentro del capital social de Ia conpaf,fa

denominada F[LI. TECNOLOGIA FTLLTEC CfA. LTDA., eonforme a las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intervienen

en la celebración de la presente escritura por una parte el

señor IABRE GUAHfN SAIiilTOS DANILO, soltero, portador de l-a

cédula de ciudadanla n(rmero 180346133-2, quien comp,arece por

slts propios y personales derechos, a guien para efectos del.

presente instrunento prlblico se Lo llarnará si.npleruente el

"cedenteni y por otra parte 1os señores: ATIENCIA IOZADA:,r

PRANCISCO JAVIER, casado, portador de la cédula de ciudadanla

nrhtrero 180363443-3, quien coqparece por sus propios y

personales derechos; y SAI{CEEZ BENAVfDES JORGE LUfS, soltero,

portador de la cédula de ciudadanla número 18A327934-6, quien

corE)arece por sus propios y personales derechos a quienes

para los mismos efectos del presente instrr:urento prlblico se

los Ilamará simplemente los 'cesionarioso. Los comparecientes

deelaran ser ecuatorianos, rrnyores de edad, domiciliados en

eI cantón Ambato, Provincia de Tungurahua, hábiles ante la
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Iey para contratar y obligarse por si mismos y declaran su

voluntad de otorgar este instrumento que contiene Ia Cesión

de Participaciones dentro del capital sociaL de 1a compañ1a

denominada EULL TECNOLOGIA EULLTEC CIA. LTDA._ SEGUNDA.-

ANTECEDENIIES: a) La compañ1a FULL TECNOLOGIA FULLTEC CfA.

LTDA. r se constituyó con domicilio en el Cantón Ambato

Provincia de Tungurahua, con un capital social de seiscientos

dólares americanos, mediante escrituta prlblica celebrada el

dos de enero de1 año dos miL trece, otorgada ante eI aquel

entonces Notario Quinto del cantón Ambato Dr. Hernán

Santamaria Sancho, misma qn-re se encuentra inscrita en e1

Registro Mercantil deI Cantón Ambato. bajo eI número cuatro,

el diez de enero del año dos mi1 trece,' b) La Junta General

Universal de Socios de Ia compañ1a reuni-da legalmente el dla

viernes tres de enero del año dos mil catorce, acordaron por

unanimidad: , Autorlzar aI socio SANTOS DANfLO LABRE GUANIN

para que ceda 1as doscj-entas partj-ci.paciones sociales gue

posee en la compañlá¡ es decir l-a totalidad de las

participaciones a favor de , 1os sefiores SAI{CHEZ BENAVIDES

JORGE LUIS y ATIENCIA LOZADA FRANCfSCO JAVIER en partes

iguales. es decir en 1a cantidad de cien participaciones

sociales de un valor nominal de un dólar americano cada una,

para cada uno de los cesionarios.- TERCERA.- CESIÓN DE

PARTfCfPACIONES: Con los antecedentes expuestos el señor

SANTOS DANTLO LABRE GUANIN cede en venta real

doscientas participaciones sociales que posée en

efectiva

compañia
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EULL TECNOLOGfA EULLTEC CIA. LTDA. ,' a favor de los señores

SANCHEZ BENAVIDES JORGE LUrS y ATTENCIA LOZADA FRAIICISCO

JAVIER en partes iguales, es decir en Ia cantidad de cien

participaciones sociales de un valor nominal de un dóIar

americano cada una, para cada uno de los cesionarios, con

todos l-os derechos y oblígaciones inherentes a las mismas.-

CUARTA.- DE LA ACEPTACIÓN.- El- cedente manifiestan su expreso

consentimiento de ceder en venta e1 cien por ciento de sus

participaciones sociales, eué posee en Ia ciompañ1a FULI

TECNOLOGIA FULT,TEC CIA. LTDA., incluyendo todos los derechos

y obligaciones inherentes a las mismasi y Ios cesionarios

aceptan Ia cesión y transferencia de las participaciones

realizada a su favor, sin tener nada que reclamar en Io

presente o en 1o futuro.- QUINTA.- PRECIO: Et'"precio total de
i..

las participacj-ones que se venden, es de doscientos: dólares

americanos, de contado, que el cedente declara haber recibido

a su entera satisfacción, en moneda.de curso legal, de manos

de 1os cesionarios. SEXTA.- DE I.A INSCRIPCIÓN Y MARGINACTÓN:

Las partes quedan facultadas para obtener las marginaciones

de esta escritura de cesíón de participacLones en eI Registro

Flercantil del Cantón Ambato, y Ia comespondiente en Ia

escritura constitutiva de la conrpañia. SEPTIMA.- DE LA

PROTOCOLIZACfÓN: Se protocoliza junto con esta escritura y

forma parte de ella, Ia copia certificada del acta de Ia

sesión de Junta General de socios celebrada con carácter de

universal e} dia viernes tres de enero del año dos mil
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catorce, en Ia que se autorizó Ia presente cesión de

participaciones, Ia certificación del Gerente de Ia cornpañia,

y las copias de las cédulas de ciudadania y certificados de

votación de los comparecientes. Usted Señora Notar5-a, se

servirá aqregrar l-as demás cláusulas de estilo para Ia plena

validez de este tipo de instrumentos. tlasta aqui Ia rninuta, que

junto con los docrrentqs aneKos y habilitantes que se incor¡rcra, q¡eda

elexrada a escritura prilclica con todo eI ralor legal, y que/ el

corpareciente acepta en todas y cada una de sus tr»rtes, rninuta q;e está

firmada por el ftbo@do Miguel árgel Heme¡ra CárrCenas, con natrfcula 18-

2007-220 del Foro de ehogados Tr:ngurahua, para 1a celebración de Ia

preserrte escritura se obsenraron los preceptos y reqr:isitos previstos en

la ley notarial; y, leida qr:e le fr:e aI mnpareciente por mi la Nota¡ia,

se ratifica y finra conmigio, en unidad de acto, quedando incorporada en

eI protooolo de asta Notarla, de to& Io cual Doy fe.-

LABRE GUANTN §ANTOS DANII,O
c. c. lFO7.t 6("7 -Z

ATTENCIA LOZADA
C. C ,tgosáS?l9S
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FRANCISCO JAVIER



SANCHEZ BENAVIDES JORGE LUIS
C.C. l€olz+clVó

y en fe de eIIo confiero esta PRIMERA Y

escritura de CESIÓN DE PARTICTPACIoNES, la

y Ia sello en eI mismo lugar y fecha de su

Se otorgó ante ml

FIE COPIA, de la

misma que 1a firmo

celebración.
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Ar\rnsffi
NOTARIA 5A AMBATO
ffi2 427 l,27
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O N: Con fecha 10 de Enero de1 año 2.01,4, tomo nóta al

rgen de 1a escritura de constitución de compañla, número

Pl-1, de fojas 3L vueIta, de fecha 2 de Enero de 2.01,3

celebrada en esta Notarla, sobre la Cesión de

Participaciones, celebrada ante ra suscrita Notaria euinta de

Ambato Dra. Mónica Armas, de fecha 9 de Eoero de1 2014.-



*.rRogistro Mercantil de Ambato

TRAMITE NUMERO:282

REGrsrRo MERcANTtL orl cnruró¡¡: AMBATo
nazóu o¡ llr¡scRlpclóru

EN LA cruDAD DE AMBATo, eUEDA TNSCRTTA LA ESCRTTURA y/o pRorocor-rzRcróru euE sE pRe s¡ruró EN ESTE

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACION:

2, DATOSDE LOS INTERVINIENTESI

3. DATOSDELACTOO CONTRATO

t. nazórrl DE tNScRtpclóru oet: c¡slóru DE pARTtctpAcloNESDE covpnñín DE RESpoNSABTLTDAD LTMTTADA

NÚMERO DE REPERTORIO: 779
FEcHA o¡ rrr¡scRrpctóru: !3/Ot/2074
ruúrvrrno o¡ rLrscRrpcróru 7

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

ldentificación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado civil

1803279346 SANCHEZ

BENAVIDES JORGE

LUIS

Ambato CESIONARIO Soltero

1803461332 LABRE GUANIN

SANTOS DANILO

Ambato CEDENTE Soltero

1803634433 ATIENCIA LOZADA

FRANCISCO JAVIER

Ambato CESIONARIO Casado

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO cEStoN DE pARTtcrpACtoNESDE coupañín or
RESPONSABILI DAD LIM ITADA

FECHA ESCR]TURA: 09/0L12074
NOTARIA NOTARIAQUINTA
NOMBRE DEt NOTARICI MONICA ARMAS MELENDEZ
CANTON: AMBATO
NOMBRE DE LA COMPANIA FULL TECNOLOGIA FULLTEC CIA. LTDA
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍE: AMBATO

NO APLICA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE LA

INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
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ACTA DE TAJUNTA GENERAL UNTVERSAT DE SOCIOS DE tA COMPAÑíA

FUtt TECNOLOGIA FULTTEC CIA. LTDA. REATIZADA EL DíA VIERNES TRES DE ENERO DEt AÑO

DOS MIt CATORCE

zzeFl

de

yel

\i
ftmil catorce, siendo las doce horas, en el local de la compañía ubicado en la le H

lmbabura perteneciente al cantón Ambato, Provincia de Tungurahua, se re n lo

Compañía FUt[ TECNOLOGIA FULTTEC ClA. LTDA. señores: 1) LABRE GUANI !
portador de la cédula de ciudadanía número 180345133-2; 2l ATIENCIA LOZADA rSco

JAVIER portador de la cédula de ciudadanía número 1.80353443-3; y 3) SANCHEZ BENAVIDFS

JORGE LUIS portador de la cédula de ciudadanía número L8O327g34-6, todos los soCios
i

propíetarios de doscientas participaciones cada uno, las participaciones son de un

nominalde un dólar americano cada una. Por estar presente la totalidad delcapital social la

compañía, los socios por unanimidad acuerdan constituirse en Junta General Unive

Socios en aplicación de lo que prescriben:los artículos 119 y238 de la Ley de Compañía

séñor ATIENCIA LOZADA FRANCISCO JAVIER mociona que se trate elsiguiente orden del

1.- AUTORIZAR TA CESIóN DE LAS PARTIC¡PACIONES DEL SOCIO TABRE GUANIN

DAN|tO.-

Orden del dfa y declaratoria constitutiva de junta universal de socios son aprobad

unanimidad. Preside esta junta el señor ATIENCIA LOZADA FRANCISCO JAVIER en su ca

Presidente y actúa como Secretario el señor SANCHEZ BENAVIDES JORGE LUIS en su cal

Gerente. El señor Presidente declara irtstalada la sesión porpxistir quórum legaly

dispone se proceda a tratar el únÍco punto del orden del día acordado: 1.- tA

el

las

CEflÓN DE LAS PARTICIPACIONES DEL SOCIO TABRE GUANIN SANTOS OANITO.,

señor SANTOS DANILO LABRE GUANIN y expone a la junta de socios su voluntad de

doscíentas participaciones, es decf r el total de participaciones gue posee en la cornpañía,

que se realizará a favor de los otros dos socios de la compañía en partes iguales, por lo

solicita a la Junta General de Socios la respectiva autorización de conformidad con [o q

establece el artículo 113 de Ia Ley de Compañías. En este punto interviene el señor SANCHEZ

BENAVIDES JORGE LUIS, quien expresa estar de acuerdo con la propuesta de cesión de

participaciones presentada por socio , y deja constánc¡a expresa de su renuncia al derecho de

preferencia que le corresponde para la adquisición de las participaciones que desea ceder el

señor SANTOS DAI{ILO IABBE GUANIN, por lo que mocioná que la Junta General de Socios se

sirva autorizar al socio SANTOS DANILO LABRE GUANIN para que ceda las doscientas



participac¡ones, es decir la totalidad de las participaciones que posee en la compañía a favor de

lbs señores SANCHEZ EENAVIDES JORGE LUIS y ATIENCIA LOZADA FRANCISCO,JAVIER en partes

iguales, es decir en la cantidad de cien participaciones sociales de un valor nominal de un dólar

americano cada una, para cada uno de los cesionarios, moción que luego de la debida

deliberación es sometida a votación de los socios, siendo aprobada por unanimidad del capital

social de la compañía, hecho por el cuAl, la Junta General Universal de Socios RESUELVE¡

Autorizar al socio SANTOS DANILO I-ABRE GUANIN para que ceda las doscientas participaciones

sociales que posee en la compañfa, es decir la totalidad de las participaciones a favor de lqs

señpres SANCFIEZ BENAVIDES JORGE LUIS y ATIENCIA LOZADA FRANCISCO JAVIER en partes

iguales, es decir en la cantidad de cien participacionés sociales de un velor nominal de un dólar

americano cada una, para cada uno de los cesionarios.

Luego, por haberse.evacuado el punto del orden del día acordado, el señor Presidente, siendo

las doce horas treinta minutos declara un receso para redactar el acta.- A las trece horas se

reinstala la sesión y se da lectura del acta,rla que es aprobada por unanimidad del capital soclal.

acta todos los socios de la compañía, y el secfetario que certifica.-

PRESlDENTE. SOCIO

5ánchez Benaüdes Jorge Luis

SECRETARIO -SOCIO

\_.-/
Atiencía Lozada Francisco Javier
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1.- Al socio LABRE GUANIN SANTOS DANILO portador de la cédula de ciudadanía número
180346133-2, para que ceda la totalidad de las participaciones sociales que posee en la compañía, es

decir doscientas participaciones sociales a favor los señores SANCHEZ BENAVIDES JORGE LUIS,

portador de la cédula de ciudadanía número 780327934-6 y ATIENCIA TOZADA FRANCISCO J
portador de la cédula de ciudadanía número 180363443-3 en partes iguales, es decir en I ntidad
de clen participaciones sociaies de un valor nominal de un dólar amerlcano cacia una, parf cada uno

de los cesionarios, que corresponde al 33,3333%
compañía.

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos del CEDENTE sobre las

proporción, de tal manera que el CEDENTE al enajenar las participaciones lo hace

los derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí, en la
proporción en la que cede sus participaciones. EL CEDENTE también cede a fa_vor

CESIONARIOS los créditos externos y cualquier otro pasivo que conste reg

en la compañía Futt TECNOIOGIA FULTTEC CIA LTDA. en la misma
sus partic¡paciones.

Ambato, a tres de enero de 2OL4.

proporción en la que

GERENTE DE I-A COMPAÑiA
R.IIITECNOIOG¡A FUTTTEC CIA. LTDA.
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En La cir¡dad árbato, Eqrincia cE fuquratrua, Reglblica &I Ecr¡a&r, eI

dla de hoy jrcrres n¡eve de enso & ós mil catorce, ar¡te nl, ECIORA

ufü<n AIBGIIDRÉ, eB6ffi !ffi.6uEe, Hotaria e¡inta del cantón rnbato,

oor¡paxeoe li¡re y voltrrtaiianerte. por sus prcpios &rectros, polt una

parte eI seflor LABRE GtAñfN SANTOS DAI¡ILO, soltero, portador

de la cédula de ciudadania número 180346133-2, guien

comparece por sus propi.os y pergonales derechos, a quien para

efectos del presente instmmento prlblico se Io llamará

si-tryIerente eI 'cedenteú; y por otra parte los señores:

ATIENCIA LOZADA FRANCISCO JAVIER, casado, portador de l_a

cédu1a de ciudadanla n(rmero L80363443-3, quien comparece por

sus propios y personales derechos; y SAI,ICHEZ BENAVIDES JORGE

Lurs, soltero, portador de la cédula de ciudadania número

180327934-6, quien comparece por sus propios y personales

derechos a quienes para 1os mismos efectos der presente

instrurrento púbrico se los llamará simplemente ros

"cesionarios". Los compareeientes declaran ser ecuatorianos,



mayores de edad, domiciliados en el cantón Ambato, Provincia

de Tungurahua, hábiles ante Ia ley para contratar y obligarse

por s1 rnismos y declaran su voluntad de otorgar este

instrurento que contiene Ia Cesión de Participaciones dentro

del capital social de Ia couqpañ1a denominada FULL TECt{OtffiIA

FT LLTEC CIA. LTDA, civil¡Brte capaces libre y rroluntari¿únenté, DICE:

Señora Notaria¡ En eI registro de Escrituras Públicas a su

cargo, df-gnese incorporar una gue contenga la cesión de

participaciones dentro del capital social de Ia conpaf,fa

denominada F[LI. TECNOLOGIA FTLLTEC CfA. LTDA., eonforme a las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intervienen

en la celebración de la presente escritura por una parte el

señor IABRE GUAHfN SAIiilTOS DANILO, soltero, portador de l-a

cédula de ciudadanla n(rmero 180346133-2, quien comp,arece por

slts propios y personales derechos, a guien para efectos del.

presente instrunento prlblico se Lo llarnará si.npleruente el

"cedenteni y por otra parte 1os señores: ATIENCIA IOZADA:,r

PRANCISCO JAVIER, casado, portador de la cédula de ciudadanla

nrhtrero 180363443-3, quien coqparece por sus propios y

personales derechos; y SAI{CEEZ BENAVfDES JORGE LUfS, soltero,

portador de la cédula de ciudadanla número 18A327934-6, quien

corE)arece por sus propios y personales derechos a quienes

para los mismos efectos del presente instrr:urento prlblico se

los Ilamará simplemente los 'cesionarioso. Los comparecientes

deelaran ser ecuatorianos, rrnyores de edad, domiciliados en

eI cantón Ambato, Provincia de Tungurahua, hábiles ante la
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Iey para contratar y obligarse por si mismos y declaran su

voluntad de otorgar este instrumento que contiene Ia Cesión

de Participaciones dentro del capital sociaL de 1a compañ1a

denominada EULL TECNOLOGIA EULLTEC CIA. LTDA._ SEGUNDA.-

ANTECEDENIIES: a) La compañ1a FULL TECNOLOGIA FULLTEC CfA.

LTDA. r se constituyó con domicilio en el Cantón Ambato

Provincia de Tungurahua, con un capital social de seiscientos

dólares americanos, mediante escrituta prlblica celebrada el

dos de enero de1 año dos miL trece, otorgada ante eI aquel

entonces Notario Quinto del cantón Ambato Dr. Hernán

Santamaria Sancho, misma qn-re se encuentra inscrita en e1

Registro Mercantil deI Cantón Ambato. bajo eI número cuatro,

el diez de enero del año dos mi1 trece,' b) La Junta General

Universal de Socios de Ia compañ1a reuni-da legalmente el dla

viernes tres de enero del año dos mil catorce, acordaron por

unanimidad: , Autorlzar aI socio SANTOS DANfLO LABRE GUANIN

para que ceda 1as doscj-entas partj-ci.paciones sociales gue

posee en la compañlá¡ es decir l-a totalidad de las

participaciones a favor de , 1os sefiores SAI{CHEZ BENAVIDES

JORGE LUIS y ATIENCIA LOZADA FRANCfSCO JAVIER en partes

iguales. es decir en 1a cantidad de cien participaciones

sociales de un valor nominal de un dólar americano cada una,

para cada uno de los cesionarios.- TERCERA.- CESIÓN DE

PARTfCfPACIONES: Con los antecedentes expuestos el señor

SANTOS DANTLO LABRE GUANIN cede en venta real

doscientas participaciones sociales que posée en

efectiva

compañia
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EULL TECNOLOGfA EULLTEC CIA. LTDA. ,' a favor de los señores

SANCHEZ BENAVIDES JORGE LUrS y ATTENCIA LOZADA FRAIICISCO

JAVIER en partes iguales, es decir en Ia cantidad de cien

participaciones sociales de un valor nominal de un dóIar

americano cada una, para cada uno de los cesionarios, con

todos l-os derechos y oblígaciones inherentes a las mismas.-

CUARTA.- DE LA ACEPTACIÓN.- El- cedente manifiestan su expreso

consentimiento de ceder en venta e1 cien por ciento de sus

participaciones sociales, eué posee en Ia ciompañ1a FULI

TECNOLOGIA FULT,TEC CIA. LTDA., incluyendo todos los derechos

y obligaciones inherentes a las mismasi y Ios cesionarios

aceptan Ia cesión y transferencia de las participaciones

realizada a su favor, sin tener nada que reclamar en Io

presente o en 1o futuro.- QUINTA.- PRECIO: Et'"precio total de
i..

las participacj-ones que se venden, es de doscientos: dólares

americanos, de contado, que el cedente declara haber recibido

a su entera satisfacción, en moneda.de curso legal, de manos

de 1os cesionarios. SEXTA.- DE I.A INSCRIPCIÓN Y MARGINACTÓN:

Las partes quedan facultadas para obtener las marginaciones

de esta escritura de cesíón de participacLones en eI Registro

Flercantil del Cantón Ambato, y Ia comespondiente en Ia

escritura constitutiva de la conrpañia. SEPTIMA.- DE LA

PROTOCOLIZACfÓN: Se protocoliza junto con esta escritura y

forma parte de ella, Ia copia certificada del acta de Ia

sesión de Junta General de socios celebrada con carácter de

universal e} dia viernes tres de enero del año dos mil
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NorAnÍa eurNTA DEL cANTóx AMBATo
@a cWnioa Arma crWlérudoz

ABOGADA

catorce, en Ia que se autorizó Ia presente cesión de

participaciones, Ia certificación del Gerente de Ia cornpañia,

y las copias de las cédulas de ciudadania y certificados de

votación de los comparecientes. Usted Señora Notar5-a, se

servirá aqregrar l-as demás cláusulas de estilo para Ia plena

validez de este tipo de instrumentos. tlasta aqui Ia rninuta, que

junto con los docrrentqs aneKos y habilitantes que se incor¡rcra, q¡eda

elexrada a escritura prilclica con todo eI ralor legal, y que/ el

corpareciente acepta en todas y cada una de sus tr»rtes, rninuta q;e está

firmada por el ftbo@do Miguel árgel Heme¡ra CárrCenas, con natrfcula 18-

2007-220 del Foro de ehogados Tr:ngurahua, para 1a celebración de Ia

preserrte escritura se obsenraron los preceptos y reqr:isitos previstos en

la ley notarial; y, leida qr:e le fr:e aI mnpareciente por mi la Nota¡ia,

se ratifica y finra conmigio, en unidad de acto, quedando incorporada en

eI protooolo de asta Notarla, de to& Io cual Doy fe.-

LABRE GUANTN §ANTOS DANII,O
c. c. lFO7.t 6("7 -Z

ATTENCIA LOZADA
C. C ,tgosáS?l9S

N
o
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N
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FRANCISCO JAVIER



SANCHEZ BENAVIDES JORGE LUIS
C.C. l€olz+clVó

y en fe de eIIo confiero esta PRIMERA Y

escritura de CESIÓN DE PARTICTPACIoNES, la

y Ia sello en eI mismo lugar y fecha de su

Se otorgó ante ml

FIE COPIA, de la

misma que 1a firmo

celebración.

*i
t«ssereq

Lfr,

Ar\rnsffi
NOTARIA 5A AMBATO
ffi2 427 l,27
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DELCANTÓNAMB 9

Armas oLhhdos
BOGADA

O N: Con fecha 10 de Enero de1 año 2.01,4, tomo nóta al

rgen de 1a escritura de constitución de compañla, número

Pl-1, de fojas 3L vueIta, de fecha 2 de Enero de 2.01,3

celebrada en esta Notarla, sobre la Cesión de

Participaciones, celebrada ante ra suscrita Notaria euinta de

Ambato Dra. Mónica Armas, de fecha 9 de Eoero de1 2014.-



*.rRogistro Mercantil de Ambato

TRAMITE NUMERO:282

REGrsrRo MERcANTtL orl cnruró¡¡: AMBATo
nazóu o¡ llr¡scRlpclóru

EN LA cruDAD DE AMBATo, eUEDA TNSCRTTA LA ESCRTTURA y/o pRorocor-rzRcróru euE sE pRe s¡ruró EN ESTE

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACION:

2, DATOSDE LOS INTERVINIENTESI

3. DATOSDELACTOO CONTRATO

t. nazórrl DE tNScRtpclóru oet: c¡slóru DE pARTtctpAcloNESDE covpnñín DE RESpoNSABTLTDAD LTMTTADA

NÚMERO DE REPERTORIO: 779
FEcHA o¡ rrr¡scRrpctóru: !3/Ot/2074
ruúrvrrno o¡ rLrscRrpcróru 7

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

ldentificación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado civil

1803279346 SANCHEZ

BENAVIDES JORGE

LUIS

Ambato CESIONARIO Soltero

1803461332 LABRE GUANIN

SANTOS DANILO

Ambato CEDENTE Soltero

1803634433 ATIENCIA LOZADA

FRANCISCO JAVIER

Ambato CESIONARIO Casado

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO cEStoN DE pARTtcrpACtoNESDE coupañín or
RESPONSABILI DAD LIM ITADA

FECHA ESCR]TURA: 09/0L12074
NOTARIA NOTARIAQUINTA
NOMBRE DEt NOTARICI MONICA ARMAS MELENDEZ
CANTON: AMBATO
NOMBRE DE LA COMPANIA FULL TECNOLOGIA FULLTEC CIA. LTDA
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍE: AMBATO

NO APLICA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE LA

INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

r\
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uRegistro Mercantil de Amb,ato -

FEcHA or rursróru: {MBATo,A

pRocESo DE rNSCRIpoóru. s¡e úru LA NoRMATIvAVIGENTE.

MES DE ENERO DE2OT4

DR. FAUSTOHERNAN PAIáCIOS PEREZ
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ACTA DE TAJUNTA GENERAL UNTVERSAT DE SOCIOS DE tA COMPAÑíA

FUtt TECNOLOGIA FULTTEC CIA. LTDA. REATIZADA EL DíA VIERNES TRES DE ENERO DEt AÑO

DOS MIt CATORCE

zzeFl

de

yel

\i
ftmil catorce, siendo las doce horas, en el local de la compañía ubicado en la le H

lmbabura perteneciente al cantón Ambato, Provincia de Tungurahua, se re n lo

Compañía FUt[ TECNOLOGIA FULTTEC ClA. LTDA. señores: 1) LABRE GUANI !
portador de la cédula de ciudadanía número 180345133-2; 2l ATIENCIA LOZADA rSco

JAVIER portador de la cédula de ciudadanía número 1.80353443-3; y 3) SANCHEZ BENAVIDFS

JORGE LUIS portador de la cédula de ciudadanía número L8O327g34-6, todos los soCios
i

propíetarios de doscientas participaciones cada uno, las participaciones son de un

nominalde un dólar americano cada una. Por estar presente la totalidad delcapital social la

compañía, los socios por unanimidad acuerdan constituirse en Junta General Unive

Socios en aplicación de lo que prescriben:los artículos 119 y238 de la Ley de Compañía

séñor ATIENCIA LOZADA FRANCISCO JAVIER mociona que se trate elsiguiente orden del

1.- AUTORIZAR TA CESIóN DE LAS PARTIC¡PACIONES DEL SOCIO TABRE GUANIN

DAN|tO.-

Orden del dfa y declaratoria constitutiva de junta universal de socios son aprobad

unanimidad. Preside esta junta el señor ATIENCIA LOZADA FRANCISCO JAVIER en su ca

Presidente y actúa como Secretario el señor SANCHEZ BENAVIDES JORGE LUIS en su cal

Gerente. El señor Presidente declara irtstalada la sesión porpxistir quórum legaly

dispone se proceda a tratar el únÍco punto del orden del día acordado: 1.- tA

el

las

CEflÓN DE LAS PARTICIPACIONES DEL SOCIO TABRE GUANIN SANTOS OANITO.,

señor SANTOS DANILO LABRE GUANIN y expone a la junta de socios su voluntad de

doscíentas participaciones, es decf r el total de participaciones gue posee en la cornpañía,

que se realizará a favor de los otros dos socios de la compañía en partes iguales, por lo

solicita a la Junta General de Socios la respectiva autorización de conformidad con [o q

establece el artículo 113 de Ia Ley de Compañías. En este punto interviene el señor SANCHEZ

BENAVIDES JORGE LUIS, quien expresa estar de acuerdo con la propuesta de cesión de

participaciones presentada por socio , y deja constánc¡a expresa de su renuncia al derecho de

preferencia que le corresponde para la adquisición de las participaciones que desea ceder el

señor SANTOS DAI{ILO IABBE GUANIN, por lo que mocioná que la Junta General de Socios se

sirva autorizar al socio SANTOS DANILO LABRE GUANIN para que ceda las doscientas



participac¡ones, es decir la totalidad de las participaciones que posee en la compañía a favor de

lbs señores SANCHEZ EENAVIDES JORGE LUIS y ATIENCIA LOZADA FRANCISCO,JAVIER en partes

iguales, es decir en la cantidad de cien participaciones sociales de un valor nominal de un dólar

americano cada una, para cada uno de los cesionarios, moción que luego de la debida

deliberación es sometida a votación de los socios, siendo aprobada por unanimidad del capital

social de la compañía, hecho por el cuAl, la Junta General Universal de Socios RESUELVE¡

Autorizar al socio SANTOS DANILO I-ABRE GUANIN para que ceda las doscientas participaciones

sociales que posee en la compañfa, es decir la totalidad de las participaciones a favor de lqs

señpres SANCFIEZ BENAVIDES JORGE LUIS y ATIENCIA LOZADA FRANCISCO JAVIER en partes

iguales, es decir en la cantidad de cien participacionés sociales de un velor nominal de un dólar

americano cada una, para cada uno de los cesionarios.

Luego, por haberse.evacuado el punto del orden del día acordado, el señor Presidente, siendo

las doce horas treinta minutos declara un receso para redactar el acta.- A las trece horas se

reinstala la sesión y se da lectura del acta,rla que es aprobada por unanimidad del capital soclal.

acta todos los socios de la compañía, y el secfetario que certifica.-

PRESlDENTE. SOCIO

5ánchez Benaüdes Jorge Luis

SECRETARIO -SOCIO

\_.-/
Atiencía Lozada Francisco Javier
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1.- Al socio LABRE GUANIN SANTOS DANILO portador de la cédula de ciudadanía número
180346133-2, para que ceda la totalidad de las participaciones sociales que posee en la compañía, es

decir doscientas participaciones sociales a favor los señores SANCHEZ BENAVIDES JORGE LUIS,

portador de la cédula de ciudadanía número 780327934-6 y ATIENCIA TOZADA FRANCISCO J
portador de la cédula de ciudadanía número 180363443-3 en partes iguales, es decir en I ntidad
de clen participaciones sociaies de un valor nominal de un dólar amerlcano cacia una, parf cada uno

de los cesionarios, que corresponde al 33,3333%
compañía.

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos del CEDENTE sobre las

proporción, de tal manera que el CEDENTE al enajenar las participaciones lo hace

los derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí, en la
proporción en la que cede sus participaciones. EL CEDENTE también cede a fa_vor

CESIONARIOS los créditos externos y cualquier otro pasivo que conste reg

en la compañía Futt TECNOIOGIA FULTTEC CIA LTDA. en la misma
sus partic¡paciones.

Ambato, a tres de enero de 2OL4.

proporción en la que

GERENTE DE I-A COMPAÑiA
R.IIITECNOIOG¡A FUTTTEC CIA. LTDA.
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